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En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre a los dos (2) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), ante mí, 

RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro — ciento tres — dos mil 

trescientos treinta y siete (4-103-2337), compareció personalmente el señor MIGUEL 

RICARDO APOLAYO FLORES, varón, mayor de edad, casado, panameño, vecino de 

esta ciudad, con cédula de identidad personal número dos — ciento tres seiscientos sesenta 

y siete (2-103-667), quien actúa en su condición de Presidente y Representante Legal de la 

sociedad anónima denominada POLARIS DEVELOPMENT CORP., inscrita al 

Documento tres millones trescientos cuarenta mil seiscientos cincuenta y nueve 

(3340659), Ficha quinientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y seis (569456) 

de la Sección de Mercantil del Registro Público, a fin de declarar bajo la gravedad de 

  juramento lo siguiente: 

PRIMERO: Que POLARIS DEVELOPMENT CORP., es una sociedad anónima 

constituida y existente conforme a las leyes de la República de Panamá, mediante 

Escritura Pública No.4724 de 25 de mayo de 2007, otorgada en la Notaría Duodécima del 

Circuito de Panamá, e inscrita al Documento un millón ciento cuarenta mil seiscientos 

cincuenta y nueve (1140659), Ficha quinientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 

cincuenta y seis (569456) de la Sección de Mercantil del Registro Público, desde el 

  primero (19) de junio de dos mil siete (2007). 

SEGUNDO: Que de conformidad con el Registro de Acciones, los tenedores de acciones 

de la sociedad POLARIS DEVELOPMENT CORP., son los siguientes: ===" ---- 

UNICO ACCIONISTA: BLACKSBURG HOLDING, S.A.   

RUC: 1056764-1-548897 

NACIONALIDAD: PANAMEÑA 

PORCENTAJE DE ACCIONES: 100% 

DOMICILIO: Avenida Samuel Lewis, Edificio Comosa, Piso 10, Ciudad de Panamá, 

  

  

  

  República de Panamá.     TERCERO: Que mediante Escritura Pública No. 7,929 de 9 de octubre de 2009, 
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    otorgada ante la Notaría Undécima del Circuito de Panamá, la sociedad anónima 

denominada POLARIS DEVELOPMENT CORP., otorgó un poder, como en derecho se 

requiere, a favor del señor abogado ROBERTO ENRIQUE FALCONI PEET, y que dicho 

no ha sido revocado y, por tanto, poder se mantiene vigente a la fecha. ——————————————"" 

Leída como le fue esta declaración notarial jurada al otorgante en presencia de los testigos 

instrumentales, señores Simión Rodríguez, con cédula de identidad personal número 

nueve — ciento setenta y cuatro — doscientos (9-174-200), y Jayro Núñez, con cédula de 

identidad personal número ocho — setecientos veinticinco — doscientos veintiuno (8-725- 

221), ambos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles 

para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos 
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